
RESUMEN EJECUTIVO 

EVALUACIÓN DEL CIERRE DEFINITIVO DEL EJERCICIO 2022 

FORTAMUNDF 

1. Año de la evaluación: 2022  

2. Tipo de Evaluación: Consistencia y resultados (Desempeño de Fondos Federales FORTAMUNDF)  

3. Entidad Federativa: Veracruz (30)  

4. Municipio: Actopan  

5. Objetivo de la evaluación: Conocer el desempeño del Fondo aportaciones para el fortalecimiento de 

los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) en el 

contexto administrativo del H. Ayuntamiento de Actopan  Veracruz. 

6. Tipo de Recurso: Federal 

7. Programa Fondo Convenio: FORTAMUNDF 

8. Coordinador de la evaluación: Dr. Oscar González Muñoz  

9. Unidad responsable encargada: CIMEDS AC 

10. Costo de la evaluación ($): 26000 

11. Modalidad de contratación: Honorarios Adjudicación directa  

12. Fuente de financiamiento: Recursos propios  

13. Nombre o Razón social del evaluador: Dr. Oscar González Muñoz  

14. Resumen ejecutivo de la evaluación:  

En el Municipio de Actopan  Ver. el desarrollo de la presente evaluación y generación de resultados, se logró 

en el marco de la ejecución del FORTAMUNDF, y hace evidente lo perfectible de la operación del fondo y a 

partir de los mecanismos de acción e integración de resultados. 

En lo respectivo a la planeación estratégica de operación del FORTAMUNDF se considera necesario 

identificar que los indicadores no destacan aun la importancia de los esquemas de planeación estratégica por 

parte de quienes ejecutan recursos del FORTAMUNDF. Por lo que es necesario reconocer su importancia por 

los medios pre-establecidos por tal fin. Planear con base a las necesidades futuras de las comunidades y sus 

prioridades.  

Respecto a la cobertura y focalización es necesario reconocer la necesidad de los medios de información para 

la creación de los medios de registro que permitan conocer y cuantificar la población potencial y objetivo del 

Programa de manera actualizada. Sin embargo, para el año 2022, las obras ejecutadas con el FORTAMUNDF 

solo se concretan a la Cabecera Municipal de Actopan  Veracruz.   

1: La obra ejecutada no contempló la generación de infraestructura para comunidades con alto y muy alto 

nivel de rezago social. En este caso, ZAP de las comunidades de Los Tamarindos, La Presa, Caño Gallego, 

La Zanja Grande, San Andrés del Río Tazajeras, Atéxcatl, Casa de Teja, El Pedregal,  San José de la Punta, 

Mata de Caña, Los Laureles, Las Casitas (San Benito), El Palmito, Buenos Aires, Los Aguilar y  Las Palmas, 

se encuentran al margen de beneficios  importantes en obras a financiar con este fondo.  

2: Se sugiere lograr un nivel de control de los elementos necesarios para la promoción de la planeación y 

resultados esperados para el FORTAMUNDF. En este caso, de los recursos a aplicar para contribuir a la 

eficacia del Plan de Gobierno municipal y del fondo federal. 

3: Se sugiere lograr un costeo adecuado a los niveles de propósito y componentes, de acuerdo con el tipo de 

apoyo logrado por el FORTAMUNDF como por medio de las condiciones del contexto donde se desarrolla el 

proyecto. 

4: Se recomienda buscar un mecanismo que permita que el recurso se aplique en tiempo y forma, o ajustar la 

programación al calendario real de los últimos ejercicios fiscales. Al mismo tiempo, de gestionar la mejora de 

recursos en obras y acciones públicas de alto impacto, que garanticen el desarrollo social en el ejercicio 2022. 

5: Con base a las acciones y obras financiadas con el FORTAMUNDF (2022), destaca el caso del numeral 

2022300040101 consistente en el “Sueldo personal de seguridad pública” (accion 10) como una de las más 

importantes erogaciones financiadas con este fondo. Además, de la acción, 2022300040123 consistentes en 

el “Pago de obligaciones financieras” (accion 28) con efecto directo en el nivel de inversión que no materializa 

beneficios directos en la población.   


